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 BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y ENTIDADES

DEPORTIVAS DE LA CIUDAD DE ALCAÑIZ PARA EL AÑO 2006
1. Objeto y finalidad de la subvención.
El objet o de la  presen te convocator ia  es la  concesi ón  median te concur so

públ ico de subvenciones para  las act ividades depor t ivas que se l leven  a  cabo duran te
el  año 2006 en  la  Ciudad de Alcañ iz.

Las in icia tivas concretas incluidas en  el  ámbi to de la  subvenci ón  deberán
cor responder se,  a l  menos con  uno de los conceptos que se r elaci onan  a  con t inuación
y r esponder  a las siguien tes finalidades:

a)  Escuelas de in iciación  depor t iva .
b)  Par t icipación  en  compet ici ones ofi cia les del  depor te federado.
c)  Organ ización  de even tos depor t ivos.
d)  Promoción  de la  act ividad física  en  la  ocupaci ón  del  t iempo l ibre.
2. Beneficiarios y ámbito de actuación.
Podrán  sol ici tar  las subvenci ones r eguladas en estas bases las asociaci ones y

en t idades sin ánimo de lucro que duran te el  año 2006 realicen  las act ividades objet o
de la  presen te convocat or ia  y cumplan con  los r equisi tos generales establ ecidos en
ésta .  Queda expresamen te excluido de la  posi bi l idad de sol ici tar  subvención ,  por
tener  un conven io especi fico con  este Ayun tamien to,  el  Alcañ iz  Club de Fútbol .

Son  obl igaciones del  benefi ciar io:
a)  Real izar  la  act ividad que fundamenta  la  concesi ón  de la  subvenci ón .
b)  Acredi tar  documen talmente an te el  Ayun tamien to la  r eal ización  de la act ividad,

así  com o el  cumplimien to de los r equisi tos y condiciones a  los que está  su jeta  la
subvención  concedida.  A tal  fin será  necesar io la  presen tación  de una memor ia
deta l lada a  la  que se adjun tará  toda la documentación  generada por  la  misma y
rel lenar  el  anexo que acompaña estas bases.  Comunicar  cualquier  modifi caci ón  de la
act ividad in icia lmen te proyectada,  que ún icamen te podrá  r ealizar se previa
autor ización  por  el  Ayun tamiento.

c)  Som eter se a  las actuaciones de comproba ción  r eal izadas por el  Ayun tamien to.
d)  Comunicar  a l Ayun tamien to la  concesi ón  de cualesquiera  ot r as ayudas

proceden tes de en tes públ icos o pr ivados.
e)  Apor tar  a l Ayun tamien to de Alcañiz  los test imon i os gráficos u ot ros de

difusi ón  de la  act ividad e impacto de la  misma
3. Criterios para su otorgamiento.
Presen tadas las sol ici tudes,  los servi ci os técn icos del  Servici o Municipal  de

Depor tes procederán  a  valorar  la idoneidad de los proyect os presen tados y su
adecuaci ón  para  la sa t isfacci ón  del  in terés públ ico per seguido de acuerdo con  lo
establ ecido en  la  convocat or ia  de acuerdo a  los siguien tes cr i ter ios:
1. Combinación nº deportistas / nº horas practicadas / coste económico: Se valorará hasta 100 puntos
al producto del nº de deportistas por el número de horas practicadas y dividido por el coste económico.
2. Número de deportistas con licencia federativa que participan en la actividad: Se valorará hasta 90
puntos.
3. Número de eventos organizados: Se valorará hasta 80 puntos.
4. El número de deportistas con edades comprendidas entre los 16 y 18 años: Se valorará hasta 70
puntos.
5. Actividades de carácter promocional y de integración: Se valorará hasta 60 puntos.
6. Discriminación positiva por sexo, favoreciendo la participación femenina: Se valorará hasta 50
puntos.
7. Actividades de deporte en el medio natural: Se valorará hasta 40 puntos
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8. Multilateral enfocada a varias actividades deportivas: Se valorará hasta 30 puntos, entendiendo
como multilateral la diversidad de modalidades deportivas.
9. Aportación propia / aportación otras entidades (se valorarán positivamente las solicitudes que
consignan aportación de otras entidades y autofinanciación): Se valorará hasta 20 puntos.
10. Coste económico de la misma (especificando procedencia de ingresos y destino de los gastos): Se
valorará hasta 10 puntos, dando la mayor puntuación aquel que tenga más presupuesto de gastos.

4. Importe de la subvención.

El montante total destinado en el ejercicio 2006 a las subvenciones objeto de esta convocatoria es de
20.000 €.

El  impor te de la subvenci ón  se determinará en  función  del  gasto efect ivo a
real izar  sin que pueda exceder  del  50 % del  mismo.

Una vez elaborada la propuesta  de dist r ibuci ón ,  la Comisión  elaborará  un
dictamen  que se elevará  a l órgano competen te para  r esol ver  (Pleno).

El  impor te de la subvenci ón  en  ningún  caso podrá  ser  de ta l cuan t ía que,
a isladamen te,  o en concur rencia  con  subvenci ones o a yudas de ot r as
admin istr aciones públ icas o de ot ros en tes o per sonas públ icas o pr ivadas,
nacionales o in ternacionales,  supere el  de la  act ividad a  desarrol lar  por  el
benefi ciar io.

La r esoluci ón  que ponga fin a l expedien te expresará  de manera precisa  el
impor te concedido a  cada beneficiar io.  El abono de la  subvención  se r eal izará  previa
just i ficaci ón  del  gasto efect ivamen te r eal izado sin  que en n ingún  caso pueda superar
el  mon tan te de la subvenci ón  otorgada. En  caso de just i ficar se una can tidad in fer ior
a  la con templada para el  cá lculo de la  subvención ,  se procederá  al  abono de la  par te
proporcional  que cor responda.

El  plazo de r esoluci ón  será  de tr es meses a  con tar  a  part ir  del  día  siguien te a
la  fecha de terminación  del  plazo de presen tación  de sol ici tudes fi jado en  esta
convocat or ia .

Transcurr ido el  plazo previst o en  el  apar tado anter ior  sin que haya r ecaído
resoluci ón  expresa ,  los interesados podrán entender desest imadas sus pretensiones
por  si lencio admin istr at ivo,  de acuerdo con  lo establecido en  el  ar t ículo 42 de la  Ley
30/1992,  de 26 de noviem bre,  de Régimen  Jurídico de las Admin istr aciones Públ icas
y Procedimien to Admin istra t ivo Común .

5. Requisitos de los solicitantes.
Para poder  ser  beneficiar io de las ayudas r eguladas en las presen tes bases,  los

sol i ci tantes deberán  acredi tar  el  cumplimien to de los siguien tes r equisi tos:
 Estar  al  cor r ien te del  cumplimiento de las obl igaciones t r ibutarias y de la

segur idad socia l .
 No estar  incur so en  procedimien tos de cobro por  vía  de apremio de deudas

con tra ídas con  el  Ayun tamien to.
 No haber  sido sancionado con  an ter ior idad,  median te sen tencia Judicia l  fi rme,

por  in fr acciones di r ectamen te r elacionadas con  el  objet o de la  act ividad
subvencionada.

 No estar  incur so en  n ingún  expedien te de r ever sión  de subvenciones públ icas
como consecuencia  del  incumplimien to de los fines de las a yudas conseguidas o
de la  fa l ta  de just i ficaci ón  de las mismas.

 No estar  incur so en  n inguna de los supuest os de proh ibici ón  para con tra tar  con
las Admin istraciones Públ icas r ecogidas en  el  ar t ículo 20 del  Texto Refundido de
la  Ley de Con tra tos de las Admin istr aciones Públ icas.

 Estar  in scr ita  en  el  Regist ro Municipal de Asociaciones.
6. Plazo y forma de solicitud.
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Las sol ici tudes de subvención  deberán  ser  en tr egadas en  el  Regist ro General
del  Ayun tamiento,  en  horas de oficina  durante el  plazo de 30 días naturales,
con tados desde el  día  siguiente a l  de la  fecha de publ icaci ón  del  anuncio de la
convocat or ia  en  el  Bolet ín  Oficia l  de Aragón,  Secci ón  VII .  Las sol ici tudes podrán
presen tar se por  cualquiera de los medios previstos en  el  ar t ículo 38.4 de la Ley
30/1992 de 30 de novi embre de Régimen  Jur ídico de las administ raciones públ icas y
procedimien to admin istr a tivo común .

Las sol ici tudes se formal izarán  median te in stancia  dir igida  al  Sr .  Alcalde del
Ayun tamiento de Alcañ iz en  la  que se hará constar :

a)  Los datos de iden t i ficaci ón  de la en tidad sol ici tante:  (nombre,
apel l idos o r azón  socia l  y N.I .F) .

b)  Domici l io señalado a  efect os de not i fi caci ones y número de teléfono.
c)  Declaración  de r eunir  todos y cada uno de los r equisi tos establecidos

en  la convocator ia  y acepta ción  expresa  del  con ten ido de las presen tes bases.
d)  Lugar , fecha y fi rma del  sol ici tan te.

A la  in stancia  deberá  adjun tar se la  siguien te documen tación :
a)  Fot ocopia  compulsada del  N. I .F.
b)  Documento acredi ta t ivo de la  r epresen tación  otorgada.
c)  Declaración  r esponsable de no tener  con tra ída n inguna deuda bajo

n ingún concept o de l os expresados con  la  admin istr ación  actuan te.
d)  Declaración  r esponsable de no haber  sol ici tado otr as ayudas o

subvenciones a  cualesqui era  ot ras admin istr aciones públ icas para  el  mismo proyecto.
En el  caso de haber las sol ici tado deberá  indicar se el  impor te de la subvenci ón
sol i ci tada  o concedida en  su caso,  la  par te del  proyect o cubi er ta  por la subvenci ón ,
la  ent idad conceden te y las condiciones a  cumpli r .

e)  Proyecto o Mem or ia  descr ipt iva  de la act ividad a  r ealizar  con
indicación  de los objet i vos propuestos,  deta l lando sus caracter íst icas y el
presupuest o proyectado.  Se deberá  hacer  constar  en todos l os casos los r ecur sos con
los que se cuen ta  para  l levar lo a  término y la  concurrencia , en  su caso,  de ot r as
subvenciones públ icas en  la  financiación .

f)  Presupuest o proyectado con  indicación  de los medios per sonales
económicos y mater ia les propios de los que se dispone para  llevar lo a  cabo.

g)  Cer t i ficado expedido por  en t idad bancar ia acredi tat ivo de la  t i tular idad
de la  cuen ta donde se habrá de ingresar  la  subvención

7. Comisión de Valoración.
Dentro del  plazo de quince días siguientes a l  vencimien to del  plazo de

presen tación  de sol ici tudes,  in formarán  los servici os técn icos del  Ayun tamiento
sobre las act ividades propuestas y su adecuaci ón  a  los fines de in terés públ ico que se
pretende fom en tar  así  como sobre los cr i ter ios de valoración  y el  cumplimien to de
los r equisi tos establ ecidos en  las presen tes bases y en  la cor respondien te
convocat or ia , dictaminará la Comisión  In format iva  de Depor tes,  que actuará  como
Comisión  de Valoración ,  evaluando las sol ici tudes presen tadas y el evando propuesta
motivada a  la Alcaldía (órgano municipal competen te para su otorgamiento,  según
las Bases de Ejecución  del  Presupuest o) .

8. Control y seguimiento de la subvención.
La mera presen tación  de una sol ici tud de subvención ,  impl ica  el  conocimien to

y aceptación  de las presen tes bases y de l os r equisi tos establ ecidos en  la
convocat or ia . Una vez  otorgada la subvenci ón ,  los dest inatar ios vienen  obl igados a :

a)  Real izar  la  act ividad que fundamenta  la  concesi ón  de la subvenci ón .
b)  Acredi tar  an te el  Ayun tamiento la  r ea l ización  de la act ividad,  así  como el

cumplimiento de los r equisi tos y condici ones a  los que está  sujeta  la
subvención  concedida.  A tal  fin será  necesar io la  presen tación  de una
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memor ia  deta llada a la que se adjun tará toda la documentación  generada
por  la  misma.

c)  Ha cer  constar  la  colaboración  prestada por  el  Ayun tamien to en  la
documentación ,  propaganda impresa  y demás medios de di fusión  de la
act ividad objet o de subvención .

d)  Comunicar  a l Ayun tamien to cualquier  ci r cunstancia  que al tere o
modifique las caracter ísticas de la  act ividad in icia lmen te proyectada,  o
que con l leve,  en  su caso,  la  imposibi l idad de l levar lo a  efect o.

e)  Real izar  la  act ividad den tro del  ejerci cio económico para  el  que haya sido
concedida.

f)  Just i fi car  la  inver sión  de las can tidades a tr ibuidas y el  dest ino de los
fondos,  y faci l i tar  a l  Ayun tamien to la  comprobaci ón  y ver i ficaci ón  del
cumplimiento de los r equisi tos r ecogidos en  las presen tes bases generales
y en  la  convocator ia

El  incumplimien to de las condiciones establecidas tan to en las presen tes
bases com o en  la  convocator ia  específi ca ,  podrá  dar  lugar a la r evocaci ón  de la
subvención .

10.- Justificación y pago.
Para r ecibi r  las subvenciones será  preciso acredi tar  la efect i va  r eal ización  de

la  act ividad subvencionada,  debiendo presen tar  ante el  Ayun tamien to an tes del  día
15 de novie mbre de 2006 :

a)  Una memoria  deta l lada de la act ividad r eal izada que deberá  incluir  el
balance de ingresos y gastos generados por  la  misma.

b)  Toda la  documen tación  generada por  la  act ividad, incluyendo
fotoc opias compulsadas de las facturas  por  un impor te mín imo al  presen tado en  el
proyect o in icia l  de sol ici tud.  Las facturas deberán r eun ir  los siguien tes r equisi tos:

-  Ser  or iginales o fotocopias debidamen te compulsadas.
-  Ha ber  sido emit idas durante el  ejercicio económico para  el  que se

concedi ó la  subvenci ón .
-  Contener  el  DNI o NIF del  perceptor ,  el  sel lo de la  empresa

suminist radora  y la  fi rma.
Los gastos de per sonal  se just i ficarán ún icamen te con  el  documen to TC2.
Si  la  just i ficaci ón  fuera  in fer ior  al  presupuest o in icia lmen te presen tado con

la  sol ici tud,  se procederá  al  pago de la subvenci ón  en  forma proporcional  al  gasto o
inver sión  r ealmen te r eal izada. Asimismo se comprobará  la ejecución  del  presupuest o
de ingresos.

Transcurr ido el  plazo de just i fi caci ón  establecido sin  que los docum en tos
just i fican tes hayan  ten ido en tr ada en el  Regist ro General  de este Ayun tamiento,
quedará  automát icamen te r esuel ta  la  subvención  concedida.

Únicamen te podrán  ser  ten idas en cuen ta  las sol ici tudes de prór roga del  plazo
de just i fica ción  que se presen ten  an tes de la  final ización  del  mismo y est én
debidamen te just i ficadas.

11.- Terminación convencional.
Los sol ici tan tes y el  órgano compet en te para  la  concesi ón  de las subvenciones

podrán,  en  cualquier  momento del  procedimien to an terior  a la propuesta  de
resoluci ón ,  proponer  un acuerdo r efer ido a  la  cuant ía  de la  subvención .  Si  la
propuesta  mereciera  la conformidad del  órgano conceden te y de todos l os
sol i ci tantes se formalizará  el  acuerdo que producir á los mismos efect os que la
resoluci ón  del  procedimien to.

En cualquier  caso la  terminación  convenci onal  deberá  r espetar  el  objet o,
condiciones y final idad de la subvenci ón ,  así como l os cr i ter ios de valoración
establ ecidos r especto de las sol ici tudes presen tadas.

12. Pérdida del derecho a la subvención.
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El  benefi ciar io de la  subvención  perderá el  derecho a l  abono de las mismas en
los siguien tes casos:

a)  Incumplimiento de la  final idad para la que fue con cedida la  subvención .
b)  Incumplimiento de los r equisi tos esta blecidos para  la concesión .
c)  Incumplimiento de la  obl igaci ón  de just i fi car  en el  plazo y forma establecidos

en  las presen tes bases.
13.- Reintegro:
Procederá  el  r ein tegro de las can tidades percibidas y la  exigencia  del  in terés

de demora  desde el  momento del  pago de la  subvenci ón  en  los siguien tes casos:
a)  Por  haber se obten ido sin  r eun ir  el  beneficiar io las condiciones r equer idas a  ta l

fin .
b)  Por  incumplimien to de la  final idad que mot ivó la  concesi ón .
c)  Por  incumplimien to del  deber  de just i fi caci ón .
d)  Por  estar  incur so en  a lguna de las proh ibiciones r ecogidas en  las disposi ciones

vigen tes para  ser  beneficiar io de a yudas y subvenciones públ icas.
Igualmente procederá  el  r ein tegro del  exceso obten ido en  el  caso de que se

haya producido concurrencia  con  cualesquiera  ot ras ayudas públ icas o pr ivadas sobre
el  coste de la  act ividad desarrol lada.

14.- Regulación Supletoria.
En todo lo no previst o expresamen te en  las presen tes bases,  serán  de

apl icación :
 La Ley 38/2003,  de 17 de noviem bre,  General  de Subvenci ones.
 La Ley de Admin istr ación  Local  de Aragón  (arts.  224-228)
 El Reglamen to de Bienes,  Act i vidades,  Obras y Ser vici os de Aragón  (ar ts.  176-

190)
 Las Bases de Ejecuci ón  del  Presupuest o 2006.

15.- Impugnación.
La resoluci ón  por  la que se aprueban  las presen tes bases pone fin  a  la  vía

admin istr at iva ,  pudiendo interponer con tra  la  misma,  de acuerdo con  lo dispuest o en
la  Ley 30/1992,  de 26 de noviem bre de Régimen  Jur ídico de las Administ raciones
Públ ica s y Procedimien to Admin istra t ivo Común  y en  la Ley 29/1998,  de 13 de Jul io,
Reguladora  de la Jur isdicción  Con tencioso-Admin istr at iva ,  al ternat ivamen te, o
recur so de r eposici ón  en  el  plazo de un  mes,  an te el  mismo órgano que dictó el  acto,
o r ecur so con tencioso-administ ra t ivo,  ante la  Sala  de lo Con tencioso-Admin ist ra t ivo
del  Tribunal Super ior  de Just icia  de Aragón , en el  plazo de dos meses,  a  con tar
desde el  día  siguiente a  la  publ icación  de esta  r esoluci ón .  Si  se opta  por  in terponer
recur so de r eposici ón  potesta t ivo no podrá  in terponer se r ecur so con tencioso-
admin istr at ivo hasta  que aquél  no haya sido r esuel t o expresamen te o se haya
producido su desest imación  por  si lencio.

Todo el lo sin  per juicio de que se pueda e jerci tar  cualquier  ot ro r ecur so que
est ime per t inen te.

Alcañiz, 27 de junio de 2006
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EXTRACTO DE LAS BASES QUE REGULAN LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
ASOCIACIONES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD DE ALCAÑIZ PARA EL 2006
Dir igido a asociaci ones depor t ivas sin  ánimo de lucro,  in scr i tas en el  r egist ro
municipal  de asociaciones.
Plazo de sol ici tud:  30 días naturales,  con tados desde el  día  siguien te a l de la fecha
de publ ica ción  del  anuncio de la  convocator ia  en  el  Bolet ín  Oficia l  de Aragón,
Secci ón  VII .
El  texto ín tegro de estas bases se puede sol ici tar  en  las oficinas del  Ayun tamien to,
del  Servici o Municipal  de Depor tes y median te cor reo el ect rón ico a
depor tes@alcaniz .es
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ANEXO - I - Hoja 1

 SOLICITUD DE SUBVENCION  ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Don: con D.N.I.: , en su condición de
con domicilio en la C/ nº: ______

Población Teléfono; .
y acogiéndose a lo dispuesto en las Bases de Solicitud de Subvención del Ayuntamiento de Alcañiz
presenta ante el Ayuntamiento de Alcañiz una memoria de la actividad del  año 2006, que cumple
 con todos los requisitos  expresados en las citadas bases. Además declaro bajo juramento que todos
 los datos expresados son ciertos.

Nº Total Nº total Nº Total de Nº Total de Nª Total de Nª Total de Presupuesto
de horas deportistas Federados deportistas de Participantes Participantes Total

16 a 18 años mujeres hombres

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

       NOMBRE         ________________________________________                NIF      ________________

       PROVINCIA           Teruel                                                   MUNICIPIO           Alcañiz

       CALLE      _______________________________         C.P.   ____________           TF.:  _________

       Nº DE REGISTRO  MUNICIPAL:  

       Nº DE CUENTA BANCARIA:

               Alcañiz   a        de                    de 2006

             El Representante de la Entidad

             Fdo:   

SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES

         ( Asociaciones Deportivas Municipales)
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